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ANEXO

y para que surta los efectos pre.... istos en el artículo 29 de la Ley
31/198;. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
«<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado.

r"tadrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
ATino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento ·de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas.a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre· .
lo 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado»
número 212. de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el prcsente ccrtificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil Grupo-3.
Fabncado por: «Matsushita Electric Industrial Ca.», en España.
Marca: «Ascom».
Modelo: Fax-ISO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre ((Bolctín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la. inscripción:

Al amparo de Jo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Ofic:ial del Estado» de
11 de diciembre). -la Empresa «Ascom Haslcr. Sociedad Anónima}). con
domicilio social en ~1adrid. García de Paredes. 74, C'ódlgo postal 28010,
ha 50licitado. en el plazo fijado. la transformación del título habilitan te,
obtenido de conformidad con ·la normativa anterior, en el correspon
diente certificado de aceptación.

VIsto el título habilitantc, la normativa técnica Que se le- aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado Que la normativaque
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil Grupo-3. marca «Ascom)), modelo Fax-ISO, con la
inscripción E 96 91 0221, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real'Decre
to 106611989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis.
tración de Telecomunicaciones.

Madríd, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. .

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y- plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tekcomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado. .
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes. en rciacion con los equipus. aparatos.. dis-positivos y sistemas a que
se refiere el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de· 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de 
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Caja de emulación facsímil Grupo-l
Fabncado por: «Ascom Hasler Ltd.)~, en Gran Bretaña.
Marca: «Haslef)~.

Modelo: Fax Unil (10902010).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción:

domicilio social en Madrid, García de Paredes. 74. código postal 28010,
ha s-olicitado, en el plazo fijado. la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior. en el correspon·
diente (,mijkado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa tecnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. as-í como las características técnicas
del equipo a quc tallítulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la exprdición de dicho título habilitante es equivalenl~ a las
especificacioncs técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
<1 la caja de emulación facsímil Grupo~3. marca «Haslem. modelo Fax
Unit (10902010). con Ul inscripción E 96 91 0222. que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cum·plimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a' la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 19 dI! :¡lIl1io de 1991. de la Dirección
GCI/('!"al de Telecomunicacio/les. por la que se otorga el
ce,.tlj/(~ado de acepTacióll al terminal facsimil Grupo-3,
marca «(Asconli>, modelo Fax·J50.
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)' plazo de va.lidez hasta el 30 de junio de 1996.

y p.:lra que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. dl..' IS de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(((Bolctín Oficial del EstadO») número 303, del 19), expido el presente
certificado.

M:ldrid. 19 de junio de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Ariflo.

RESOLVC10l\.' de 19 de junio de 199J, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por /a que se otorga el
cerNficado de aceptación a la caja de emulación facsimi/
Grupo-3. marca «Haslen>, mod,40 Fax Unit (10902010).

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decn..to 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO») de
I~ d~' diciembre). la Empresa «Ascom Hasler, Sociedad Anónima)), con

RESOLUCION de 19 de junio de 1991, de la Direrci6n
General de Telecomunicaciolles. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27. marca
«lntek», modelo 200~Plus.

Como consecuencia del expediente incoado en "aplicación del Real
Decreto· r066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial. del Estado»
número 212. de 5 .de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Lev 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se re-fiere el artículo 29 de dicho texto le~l, a
instancia de (Pavifa n. Sociedad Anónima». con domicilio SOCial en
Amctlla del Vallés. Polígono Industria! ((Montguit CjF»,nave 1, A-B.
código postal 084g0. . .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al r<ldiotcléfono CB~27, marca·«lnteh. modelo 200-Plus. con la
inscripción E 92 91 0152. que se in:;erta como anexo a la presente
Rcsolución. _

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1.989. de 28 de ag~sto, la validez ~e d~ch~.ccrtificado. queda
condiCIonada a la obtenClon del m.imero de mscnpclOn en el Registro de
importadores. fabricantes. o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.


